
CARTA DE DISOLUCIÓN: 

 

 

Por medio de la presente YO, Yolimar Sánchez  titular de la cedula les 

escribo para concretar La DISOLUCION de la mueblería Innova A&N, ya que me 

colocan mucha obstáculos solo por una sola persona que se está quejándo del ruido 

cuando esa persona son las 2, 3, 4,5,6 de la mañana y esta con su Ruidos y sin yo 

reclamar nada ya que no me interesa la vida ajena, son personas de mal vivir, se la 

pasan curados, drogados entre otra cosas a mi eso ni me importa, Yo que soy una 

persona trabajadora con ganas de hechar para adelante en un país que ni me 

pertenece que me cuesta hacer el papeleo y gracias a Dios he logrado superarme, 

Ha pero si me piden que remodele parte de la estructuras del galpón porque se pasa 

de decibeles, siendo este un gasto muy grande en donde ya la mueblería no cubre 

los gastos, por tal razón he decidido el cierre de la misma,, donde ni la municipalidad 

que fue la que me vino a visitar para lo de la patente, quienes aprobaron el oficio 

del trabajo ya que es UNA MICROEMPRESA FAMILIAR DONDE VIVO Y TRABAJO 

A LA VEZ, a mi si me toca vender todo lo que he logrado con mi esfuerzo cuando 

nadie me ayudo a comprar ni me regalaron, solo mis logros con mi esfuerzo no vale 

la pena para ustedes porque en realidad con la municipalidad no tengo ningún 

inconveniente, yo igual voy a  dar terminación de giro y retiro de la municipalidad, 

pero aún no me entregan las constancia de terminación de giro, apenas los tenga 

lo envíos, otra de las cosas no voy a vender mis maquinarias porque primero eso 

me costó dinero a mí a más nadie, a parte tampoco aun las voy a trasladar porque 

no es fácil buscar alquiler, a ustedes lo más que les interesas es no hacer Ruido ok 
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perfecto simplemente no se van a trabajar las maquinarias, ni se les dará uso a la 

misma, en lo que tenga los certificados de termino de giro los enviare…sin más nada 

a que hacer referencia me despido de ustedes esperando pronta respuesta. 
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